
Libros de texto para todas las especialidades de 
Derecho, Criminología, Economía y Sociología.

Una colección clásica en la literatura universita-
ria española. Todos los títulos de la colección 
manuales los encontrará en la página web de 
Tirant lo Blanch, www.tirant.es

LE
CC

IO
N

ES
 D

E 
D

ER
EC

H
O

 P
EN

A
L

PA
RT

E 
G

EN
ER

A
L

4ª
 E

D
IC

IÓ
N

 A
M

PL
IA

D
A

 Y
 R

EV
IS

A
D

A

m
an

ua
le

s

4ª EDICIÓN AMPLIADA Y REVISADA

LECCIONES DE
DERECHO PENAL
PARTE GENERAL

manuales

Lectura

en la nube

Diego-Manuel Luzón Peña

D
ie

g
o

-M
an

u
el

 L
u

zó
n

 P
eñ

a



ACCESO GRATIS a la Lectura en la Nube

Para visualizar el libro electrónico en la nube de lectura envíe 
junto a su nombre y apellidos una fotografía del código de barras 
situado en la contraportada del libro y otra del ticket de compra a 
la dirección:

ebooktirant@tirant.com

En un máximo de 72 horas laborables le enviaremos el código de 
acceso con sus instrucciones.

La visualización del libro en NUBE DE LECTURA excluye los usos bibliotecarios 
y públicos que puedan poner el archivo electrónico a disposición de una 
comunidad de lectores. Se permite tan solo un uso individual y privado.



LECCIONES DE DERECHO PENAL
PARTE GENERAL



COMITÉ CIENTÍFICO DE LA EDITORIAL TIRANT LO BLANCH

María José Añón Roig 
Catedrática de Filosofía del Derecho 

de la Universidad de Valencia 
Ana Cañizares Laso

Catedrática de Derecho Civil
de la Universidad de Málaga
Jorge A. Cerdio Herrán

Catedrático de Teoría y Filosofía de Derecho 
Instituto Tecnológico Autónomo de México

José Ramón Cossío Díaz
Ministro en retiro de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación
y miembro de El Colegio Nacional

María Luisa Cuerda Arnau
Catedrática de Derecho Penal

de la Universidad Jaume I de Castellón
Manuel Díaz Martínez

Catedrático de Derecho Procesal de la UNED
Carmen Domínguez Hidalgo

Catedrática de Derecho Civil
de la Pontificia Universidad Católica de Chile

Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot
Juez de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos
Investigador del Instituto

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
Owen Fiss

Catedrático emérito de Teoría del Derecho 
de la Universidad de Yale (EEUU)

José Antonio García-Cruces González
Catedrático de Derecho Mercantil de la UNED

José Luis González Cussac
Catedrático de Derecho Penal
de la Universidad de Valencia

Luis López Guerra
Catedrático de Derecho Constitucional de 

la Universidad Carlos III de Madrid
Ángel M. López y López 

Catedrático de Derecho Civil
de la Universidad de Sevilla 

Marta Lorente Sariñena
Catedrática de Historia del Derecho
de la Universidad Autónoma de Madrid
Javier de Lucas Martín
Catedrático de Filosofía del Derecho
y Filosofía Política de la Universidad de Valencia
Víctor Moreno Catena
Catedrático de Derecho Procesal
de la Universidad Carlos III de Madrid
Francisco Muñoz Conde
Catedrático de Derecho Penal
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Angelika Nussberger
Catedrática de Derecho Constitucional e 
Internacional en la Universidad de Colonia 
(Alemania) Miembro de la Comisión de Venecia
Héctor Olasolo Alonso
Catedrático de Derecho Internacional
de la  Universidad del Rosario (Colombia)
y Presidente del Instituto Ibero-Americano 
de La Haya (Holanda)
Luciano Parejo Alfonso
Catedrático de Derecho Administrativo
de la Universidad Carlos III de Madrid
Consuelo Ramón Chornet
Catedrática de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales 
de la Universidad de Valencia
Tomás Sala Franco
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social de la Universidad de Valencia
Ignacio Sancho Gargallo
Magistrado de la Sala Primera (Civil) 
del Tribunal Supremo de España
Elisa Speckman Guerra 
Directora del Instituto de Investigaciones 
Históricas de la UNAM
Ruth Zimmerling 
Catedrática de Ciencia Política
de la Universidad de Mainz (Alemania)

Fueron miembros de este Comité: 
Emilio Beltrán Sánchez, Rosario Valpuesta Fernández y Tomás S. Vives Antón

Procedimiento de selección de originales, ver página web:
www.tirant.net/index.php/editorial/procedimiento-de-seleccion-de-originales



LECCIONES DE 
DERECHO PENAL
PARTE GENERAL

4ª edición ampliada y revisada
1ª ed. 1996 como Curso de Derecho Penal, Parte General I, Madrid

Diego-Manuel Luzón Peña
Catedrático de Derecho penal (emér.). Universidad de Alcalá (Madrid)

Dr. honoris causa mult. Presidente de Honor de la FICP
(Fundación Internacional de Ciencias Penales. http://www.ficp.es)

tirant lo blanch
Valencia, 2025



Copyright ® 2025

Todos los derechos reservados. Ni la totalidad ni parte de este libro puede reproducirse o 
transmitirse por ningún procedimiento electrónico o mecánico, incluyendo fotocopia, gra-
bación magnética, o cualquier almacenamiento de información y sistema de recuperación 
sin permiso escrito de los autores y del editor.

En caso de erratas y actualizaciones, la Editorial Tirant lo Blanch publicará la pertinente 
corrección en la página web www.tirant.com.

1.ª ed. 1996 (como Curso de Derecho Penal, Parte General I, Madrid)

2.ª ed. 2012, 3.ª 2016

©	 Diego-Manuel Luzón Peña

©	 TIRANT LO BLANCH
	 EDITA: TIRANT LO BLANCH
	 C/ Artes Gráficas, 14 - 46010 - Valencia
	 TELFS.: 96/361 00 48 - 50
	 FAX: 96/369 41 51
	 Email: tlb@tirant.com
	 www.tirant.com
	 Librería virtual: www.tirant.es
	 DEPÓSITO LEGAL: V-795-2025
	 ISBN: 978-84-1095-731-2

Si tiene alguna queja o sugerencia, envíenos un mail a: atencioncliente@tirant.com. En caso de no ser atendida 
su sugerencia, por favor, lea en www.tirant.net/index.php/empresa/politicas-de-empresa nuestro procedimiento 
de quejas.

Responsabilidad Social Corporativa: http://www.tirant.net/Docs/RSCTirant.pdf



En homenaje a Claus Roxin,
mi maestro alemán,

con mi gratitud y admiración

A mi mujer, a mis hijos

A la memoria de mis padres, a quienes les debo todo

Y a mis discípulos





PRÓLOGO
A LA CUARTA EDICIÓN

1) Primero una explicación de por qué ha transcurrido tanto tiempo, nueve años desde la 
3.ª ed. de 2016. Tras ella he dedicado una gran parte de mi tiempo a redactar y anotar una 
gran parte de los capítulos mucho más extensos y documentados de la futura versión amplia 
de esta Parte General, el Tratado, que con mucho esfuerzo —por no disponer de un equipo de 
asistentes ad hoc como los que permiten a los colegas alemanes redactar sus Lehrbücher con 
gran parte del trabajo hecho— voy elaborando de modo paralelo a las presentes Lecciones. Así 
redacté sus dos amplísimos capítulos 30 y 31 sobre los delitos omisivos propios e impropios y 
otros dos nuevos caps. 32 y 33 sobre iter, actos preparatorios punibles, tentativa, desistimiento 
y consumación normal o anticipada, igual de extensos por la importancia y complejidad de las 
materias (las cuales forman p. ej. junto con la codelincuencia y los concursos el enorme tomo II 
de la PG de Roxin, de más de 1.000 págs.), cuya publicación anticipé en sucesivos estudios mo-
nográficos de cientos de páginas aparecidos en primer lugar en la revista ForFICP (Foro FICP) 
desde 2017 a 2023, además de en otros muchos lugares y países; igual que sucedió con nuevos 
apartados para el Tratado sobre el consentimiento hipotético y sobre aspectos constitucionales 
y legales del derecho de corrección no abordadas en caps. anteriores de las Lecciones. 

Pues bien, una vez concluido ese gran trabajo para el Tratado y sus anticipos en estudios 
monográficos, y habiendo incorporado a las Lecciones una versión mucho más sintética de los 
nuevos capítulos 32 y 33 del iter críminis y de los nuevos apartados indicados en caps. anterio-
res, he decidido publicar ya sin más demora la 4.ª edición de estas Lecciones de Derecho Penal, 
Parte General, aunque aún falte por añadir tres capítulos finales, del 34 al 36 sobre autoría, 
participación y concursos, para completar la exposición de la teoría general del delito (ya que 
desde mi perspectiva las atenuantes y agravantes pertenecen a la teoría de la determinación de 
la pena). Confío en redactar esos tres últimos capítulos en sus rasgos esenciales en forma mucho 
más sintética (sin esperar a elaborar primero una redacción completa para el Tratado), para que 
puedan aparecer en una 5ª ed. sin transcurrir mucho tiempo desde esta 4.ª edición.

2) Quiero insistir, por ser el manual bastante amplio y a veces denso, aunque mucho menos 
que el futuro Tratado, en que tiene dos niveles de lectura constituidos respectivamente por el 
texto en letra grande, que es suficiente para la formación inicial de los alumnos de pregra-
do, y el más extenso texto en letra pequeña sólo para que puedan profundizar en los temas 
tanto estudiantes de postgrados como investigadores y profesionales.

3) Como novedades materiales más importantes de esta 4.ª edición destacaré lo siguiente: 
En primer lugar, como acabo de anticipar, que he completado el manual iniciando la parte de 
formas especiales de aparición del delito con los mencionados dos nuevos Caps. 32 y 33, bas-
tante amplios, dedicados el primero al significado del iter criminis y a la fase de preparación, es-
pecialmente a los actos preparatorios pluripersonales punibles, y el segundo a todas las cuestio-
nes de tentativa, desistimiento, consumación normal y anticipada y agotamiento o terminación; 
en ambos casos me ha parecido especialmente indicado analizar los diversos modelos y regu-
laciones existentes en Derecho comparado. Pero también dentro de los capítulos ya existentes 
en las ediciones anteriores, por una parte, he añadido algún apartado nuevo importante, como el 
del pretendido consentimiento hipotético en el cap. 22 o nuevos epígrafes sobre el tratamiento 
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del derecho de corrección en el cap. 25, en ambos casos resumiendo exposiciones más amplias 
que he efectuado en artículos míos dedicados a esos temas; y por otra parte, múltiples añadidos 
más breves, precisiones y actualizaciones concretas en otros caps. del libro.

4) Repito e insisto en aconsejar que en artículos y libros los pasajes de la obra se citen por 
el nº de Cap./nm. (número marginal) y no la página, porque la numeración de las páginas 
varía de edición en edición, mientras que la numeración de los nm. es la misma de la 2.ª y 3.ª 
ed. y seguirá siéndolo en ediciones sucesivas, porque si se intercala algún párrafo nuevo, para 
no cambiar la numeración se le da la misma cifra del nm. anterior seguida de la letra a, b, c …

5) Debo testimoniar mi profundo agradecimiento, por el elevado reconocimiento y estímulo 
a mi labor científica y docente que han supuesto sus nombramientos, a las correspondientes 
Universidades por altísimas distinciones que me han concedido: nuevos doctorados honoris 
causa que posteriormente a la 3.ª ed. del manual se me han otorgado, tres en 2016 en las perua-
nas Univs. San Agustín de Arequipa, Juan Carlos Mariátegui de Moquegua y  la Inca Garcilaso 
de la Vega de Lima, y otro más en 2017 en la española Univ. de León, la primera en la que 
desempeñé una cátedra desde 1981 a 1988, y por nombramientos como Profesor Honorario de 
sus claustros a las Univs. del Rosario de Bogotá, San Martín de Porres de Lima y la ecuatoriana 
Católica de Cuenca. Igualmente mi gratitud por haberme nombrado miembro Honorario de sus 
corporaciones a los Ilustres Colegios de Abogados peruanos de Moquegua, Lima y Lima Sur 
y a la Academia Argentina de Ciencias Penales; así como a la República de Colombia por sus 
sucesivas altísimas condecoraciones como la Cruz de Caballero de la Orden del Congreso de 
Colombia y la de Comendador de la Orden Nacional al Mérito de la Rep. de Colombia.

Alcalá de Henares, Madrid, diciembre de 2024



PRÓLOGO
A LA TERCERA EDICIÓN

Como novedades materiales más importantes de esta 3.ª edición destacaré lo siguiente: En 
primer lugar, que he comenzado a completar la parte de formas especiales de aparición del deli-
to con dos nuevos capítulos sobre los delitos de omisión y de omisión impropia. Aunque he 
tratado bastante a fondo todos las restantes cuestiones de los delitos omisivos, lo más destacable 
me parece el desarrollo muy amplio que efectúo de mi criterio de equivalencia de la comisión 
por omisión con la comisión activa consistente en que normativamente la omisión misma cree 
o aumente descontrolándolo un peligro o riesgo que normativamente —social o jurídicamen-
te— se daba por descontado o por hecho que el garante tenía controlado frente a todos o frente 
a una persona concreta; explicando detenidamente cuándo es posible hacer ese juicio norma-
tivo y cuándo no es posible y por tanto la omisión del garante no es comisión por omisión, y 
comparando la fundamentación y la capacidad restrictiva de este criterio mío con otros criterios 
restrictivos, especialmente los de Schünemann y Silva. Todo ello no obstante con muchas limi-
taciones de espacio en este manual para alumnos, pues el desarrollo a fondo ha de quedar para 
un posterior tratamiento completo en el futuro tratado y en algún artículo monográfico.

En segundo lugar, merece señalarse que se ha revisado todo el texto para acomodarlo a los 
cambios legislativos habidos, fundamentalmente la última gran reforma del CP por LO 1/2015, 
que ha obligado a cambiar múltiples referencias al articulado, además del cambio de los tipos 
culposos de homicidio y lesiones por imprudencia leve como faltas a delitos leves por impru-
dencia menos grave.

En el aspecto formal la modificación más importante y que debe subrayarse es la drástica 
reducción del número de párrafos en letra grande que ahora pasan a párrafos en letra 
pequeña, cuya lectura no es estrictamente necesaria para los alumnos de Grado. Ello se 
debe a que en los actuales planes de estudio del Grado (la anterior Licenciatura) en Derecho de 
la mayoría de las Facultades españolas lamentablemente la Parte General debe ser explicada 
y estudiada en tan sólo un cuatrimestre, lo que obliga a facilitar el trabajo del alumno y del 
profesor indicándole lo esencial, lo que permanece en letra grande. Y hay que destacar que, si 
se prescinde de la letra pequeña y de las notas, el resto del texto en letra grande es sólo de una 
tercera parte del total de las páginas del libro.

No obstante, no he suprimido el resto de los párrafos en letra pequeña por tres motivos: pri-
mero, porque este manual también va dirigido a un público al que le interesa la totalidad y no 
sólo los párrafos en letra grande: profesionales, alumnos de postgrado (masters y cursos de es-
pecialización) e incluso alumnos del grado en las Facultades españolas que mantienen dos cua-
trimestres para la enseñanza de la Parte General; segundo, porque algunos alumnos del grado 
con sólo un cuatrimestre prefieren poder ampliar un poco más de lo básico; y por último, porque 
en otra versión de esta 3.ª ed. que aparecerá a continuación para distribuirse adecuadamente en 
los países iberoamericanos, pero que no deja de ser la misma obra, su público son por una parte 
alumnos de pre-grado, pero que estudian la Parte General en un año o incluso algo más, e igual-
mente profesionales y alumnos de postgrado, y a todos ellos les interesa la totalidad del texto.

Insisto en invitar a que en artículos y libros los pasajes de la obra se citen por el nº de Cap./
nm. (número marginal) y no la página, porque la numeración de las páginas variará de edición 
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en edición, y será también diferente en la otra versión de esta 3.ª ed. destinada a la América 
latina, mientras que la numeración de los nm. es la misma de la 2.ª ed. y seguirá siéndolo en 
ediciones sucesivas, porque si se intercala algún párrafo nuevo, para no cambiar la numeración 
se le da la misma cifra del nm. anterior seguida de la letra a, b, c…

Y en lo formal, también he aprovechado la revisión para resaltar nuevamente algunas pala-
bras o frases más poniéndolas en negrita o cursiva a fin de facilitar el fácil seguimiento visual 
de conceptos o ideas clave.

Mi dedicación intensa en los últimos tres años, desde la 2.ª ed., a promover la difusión inter-
nacional de la FICP (Fundación Internacional de Ciencias Penales), a poner en funcionamiento 
su revista para los socios, Foro FICP, y a poder realizar su I Congreso Internacional sobre retos 
actuales de la teoría del delito, celebrado con enorme éxito en mayo de 2015 en la Univ. de 
Barcelona, además de tener que concluir la traducción pendiente, dirigida y en su mayor me-
dida realizada por mí, del tomo II de la inmensa obra del Derecho Penal, Parte General, de mi 
maestro Claus Roxin, me ha retrasado en mi trabajo para poder concluir el Tratado, la versión 
absolutamente completa de este manual, ya muy avanzada. A partir de ahora espero poder con-
centrar en ello mis esfuerzos y que pueda aparecer en un tiempo no demasiado largo.

Alcalá de Henares, Madrid, diciembre de 2015



PRÓLOGO
A LA SEGUNDA EDICIÓN

I.
Estas Lecciones de Derecho Penal, Parte General, representan la 2ª edición, muy amplia-

da, revisada y actualizada, de mi manual, cuya 1ª edición apareció con el nombre de Curso de 
Derecho Penal, Parte General I, publicado en 1996. Pero esta vez he decidido, de acuerdo con 
el editor, publicar dos versiones del libro: una abreviada, dirigida a la docencia a quienes se 
introducen por vez primera en el Derecho penal, y la versión completa de la obra, destinada a 
postgraduados, investigadores y profesionales, que con el nombre de Derecho Penal, Parte Ge-
neral (Tratado) aparecerá a continuación y que ha tomado ya demasiado cuerpo para que sea un 
libro adecuado para los alumnos que se inician. Por eso aparecen ahora estas Lecciones de De-
recho Penal, Parte General, mucho más reducidas, y sin notas ni bibliografía, dirigidas por ello 
a los alumnos de (pre)grado. Eso sí, el libro se ha completado sustancialmente respecto de la 
1.ª edición, con todos los capítulos sobre las causas de exclusión de la tipicidad y justificación, 
los de la culpabilidad y el de la punibilidad. Se completa así el estudio del delito de comisión 
activa, y queda para la siguiente edición únicamente el examen de las formas especiales: delitos 
omisivos, preparación y tentativa, codelincuencia y concurso.

II.

1. La edición obviamente ha sido revisada y actualizada tanto en cuanto a modificaciones 
legislativas como respecto de nuevas tesis o aportaciones doctrinales; por citar sólo algunos 
ejemplos: toda la discusión en torno al Derecho penal de varias velocidades, al Derecho penal 
simbólico, al Derecho penal del enemigo o a la expansión del Derecho penal frente al principio 
de ultima ratio, las modificaciones legales en España y otros países sobre la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas y la consiguiente discusión doctrinal (reafirmando que la perso-
na jurídica no comete delito y que en las sanciones a las mismas se trata de una tercera clase de 
sanciones criminales, pero no de penas —aunque se las llame así—, que vulnerarían principios 
constitucionales básicos limitadores del ius puniendi), o la amplia discusión en la imputación 
objetiva sobre ulteriores consecuencias sobre el criterio del fin de protección de la norma, es-
pecialmente en el tema de la participación en autopuestas en peligro y el llamado principio de 
autorresponsabilidad.

2. Como novedades de fondo de esta edición, a veces con cambios de posición personal, 
además de todos los ya mencionados nuevos capítulos y nuevos temas de discusión, señalaré 
sólo las novedades más importantes:

En la función material de las normas penales principales, las que prevén penas, o sea en las 
funciones y fines de la pena he pasado definitivamente de una concepción fundamentalmente 
preventiva a una concepción mixta, donde junto a la protección de bienes jurídicos mediante 
prevención general y especial, que sigue siendo la función primaria, de protección de la libertad 
como primer valor del art. 1.1. CE, está como función secundaria la de impartir “justicia” como 
segundo valor constitucional de dicho art. 1.1; por tanto, en vez de retribución como se la suele 
denominar, función de justicia (frente a un hecho típicamente antijurídico e individualmente 
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culpable) exactamente igual que en todos los demás campos del Derecho. En la prevención 
general sostengo que, junto a la de intimidación general la otra faceta de prevención general se 
comprende mejor con el nombre de “convicción general o social” que con los de prevención 
general positiva, socialmente integradora o estabilizadora. Destaco ahora que el Derecho penal, 
junto a la función de protección del individuo y de la sociedad frente al delito, desempeña en 
cuanto Derecho una esencial función de garantía, que en la primera edición casi se daba por 
sobreentendida. En los límites del ius puniendi he profundizado de modo mucho más completo 
en las bases constitucionales de los diversos principios limitadores, he introducido un nuevo 
principio que no se suele mencionar como tal, el de responsabilidad por el acto, acción o hecho 
concreto, totalmente vinculado a la formulación constitucional y legal del principio de legali-
dad criminal y penal (con prohibición del puro Derecho penal de autor y de la difusa respon-
sabilidad por el carácter o por la conducción de la vida), y he añadido finalmente la vertiente 
sustantiva penal del principio non bis in idem, con apoyo constitucional en los principios de 
justicia e igualdad del art. 1.1, y no en el principio de legalidad.

En la teoría del delito, mantengo el concepto personal (humano) de acción, reconociendo lo 
modesto y limitado de su función; mantengo igualmente la concepción del tipo como compues-
to de una parte objetiva y una subjetiva y el entendimiento del tipo amplio como tipo global o 
completo de injusto o ilícito, con parte positiva (o tipo estricto) y parte negativa, pero reconozco 
que la terminología dominante es la del tipo como separado de la antijuridicidad y destaco más 
la función ciertamente diversa de la parte positiva o tipo estricto en varios aspectos: en cuanto 
a la delimitación con otros tipos y en cuanto a la afectación relevante de bienes jurídicos. Pero 
introduzco en la imputación objetiva nuevos grupos de supuestos dentro del fin de la norma y 
especialmente en la problemática de las autopuestas en peligro y las puestas en peligro ajenas 
consentidas ofrezco una nueva fundamentación para su solución, la del principio de alteridad y 
no identidad, con apoyo constitucional y de vieja raigambre jurídica, y un nuevo criterio de so-
lución, basado en el criterio de Roxin pero más restrictivo, el del control del riesgo. Desarrollo 
más e intento precisar mejor la distinción entre causas de atipicidad de entrada por falta desde el 
principio de toda relevancia jurídica y causas de exclusión sólo de la tipicidad penal, añadiendo 
a éstas los supuestos de autorización oficial eficaz pero no plenamente válida; y agrupo en un 
capítulo previo a las causas de justificación todos los supuestos de eximentes que, según los 
casos, pueden ser causas de atipicidad sin indicio de ilícito alguno, causas de exclusión sólo 
de la tipicidad penal o causas de justificación (caso fortuito y el vinculado riesgo permitido, 
consentimiento, consentimiento presunto, autorización oficial, inexigibilidad general). En la 
legítima defensa reconozco ahora que la exigencia de necesidad “racional” del medio puede 
entenderse también como jurídicamente razonable y que ello es la base legal, que casi nadie 
se molesta en fundamentar, para restricciones a la legítima defensa al menos en los casos de 
extrema desproporción. En el estado de necesidad profundizo en los criterios de ponderación de 
intereses, en general y en la colisión de deberes. En el ejercicio del derecho, profesión o cargo 
se hace un análisis mucho más amplio de lo habitual en los manuales de habla española de los 
distintos supuestos, donde cabe destacar no sólo los habitualmente tratados como el derecho de 
corrección, que por cierto subsiste, el actuar pro magistratu o el ejercicio del cargo, especial-
mente por la policía, sino también el ejercicio de derechos constitucionales como la libertad de 
expresión e información o la libertad de conciencia, e igualmente el derecho-deber de secreto 
profesional y su ponderación frente al deber de colaboración con la justicia y el ejercicio de las 
profesiones médica y de abogado. En la obediencia debida, donde me había inclinado anterior-



XVPrólogo a la segunda edición

mente (en las dos ediciones de mi libro Aspectos esenciales de la legítima defensa) por la teoría 
de la nulidad, he tenido que asumir ahora la teoría de la evidencia, dada su clara acogida en la 
inmensa mayoría de la moderna legislación funcionarial, policial y militar española. Por último, 
en la culpabilidad abandono mi anterior concepción de la misma, basada en la no demostrabili-
dad de la libertad, como posibilidad de motivación normal y acepto la concepción normativa de 
la culpabilidad como reprochabilidad del acto al sujeto, que sigue siendo la dominante, basada, 
como una parte importantísima de la doctrina moderna, en la aceptación social de la libertad 
como autoconvicción de los humanos, que por cierto no es un espejismo como pretenden ahora 
muchos representantes de las neurociencias, y en el reconocimiento normativo de la libertad 
en la Constitución, desde el comienzo al fin de la misma, y en todo el Derecho. Pero matizo la 
concepción mayoritaria de la reprochabilidad y de la inexigibilidad precisando que se trata de 
reprochabilidad penal individual y de inexigibilidad penal individual y extrayendo de ahí las 
correspondientes consecuencias para la interpretación amplia por consideraciones normativas 
tanto de la exclusión de la culpabilidad en la inimputabilidad como de las causas de exculpación 
o disculpa en el error de prohibición o los diversos supuestos legales y supralegales de inexigi-
bilidad penal subjetiva.

III.

Pese a la considerable reducción respecto de la versión amplia, se conserva el sistema de 
párrafos en tamaño de letra normal y otros en letra pequeña. La parte en letra normal representa 
lo esencial que debe conocer un alumno de pregrado, máxime cuando el actual sistema español 
de Grado en Derecho, sustitutivo de nuestra tradicional licenciatura, ha dejado toda la Parte 
general de la disciplina reducida a un cuatrimestre (salvo en la honrosa excepción de alguna 
Universidad que ha mantenido la duración anual), y obliga a seleccionar y reducir, por mucho 
que un manual breve sea una obra de estudio y ampliación para el alumno de la materia expli-
cada en las clases. Pero se conserva el sistema de añadir otros párrafos en letra pequeña (que 
muchas veces son ahora párrafos que en la primera edición estaban en letra grande, pero me 
parecen menos esenciales) por varias razones:

Primero, porque el libro va dirigido también a alumnos de pregrado de los demás países 
de habla hispana, prácticamente todo el continente americano ahora que el español es segunda 
lengua no sólo en Brasil sino de modo espectacularmente creciente también en Estados Unidos, 
y en ellos la enseñanza de la Parte General del Derecho penal es anual o incluso a veces más 
amplia, lo que aconseja que el profesor y los alumnos dispongan de un texto algo más amplio, 
aunque la letra pequeña les indique que no es lo esencial. Segundo, porque la tipografía en letra 
pequeña es a veces la más adecuada para añadir ejemplos que ilustran y concretan la teoría. Ter-
cero, porque en ocasiones antes de la exposición en letra normal de los criterios ofrecidos para 
solucionar un problema, o de la regulación legal actual conviene exponer en párrafo en letra 
pequeña otras soluciones que ha propuesto la doctrina o jurisprudencia, o bien otra regulación 
legal antecedente de la actual, y aunque el lector sepa que lo esencial es lo que está en el párrafo 
de letra normal, le puede ser útil para acabar de entender la cuestión conocer las posiciones o 
regulaciones anteriores. Y por último, porque incluso en el actual modelo español de un tiempo 
lamentablemente reducido de enseñanza de la Parte General, siempre hay alumnos que desean 
saber algo más que aquello que constituye la materia básica.
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	VIII.	Error sobre los tipos abiertos


	CAPÍTULO 18
	LA IMPRUDENCIA. EL DELITO IMPRUDENTE
	I.	Denominación, concepto y ubicación sistemática
	1.	Denominaciones “culpa” o “imprudencia”; su evolución
	2.	Concepto de imprudencia
	3.	Posición sistemática

	II.	Elementos (estructura) del tipo imprudente
	1.	Ausencia de dolo; ¿otras características de la parte subjetivo-psicológica del tipo?
	2.	Infracción del deber objetivo de cuidado o diligencia
	a)	Introducción
	b)	Carácter del deber de cuidado infringido: ¿objetivo o subjetivo? Conocimientos y capacidades superiores del autor
	c)	Previsibilidad objetiva y evitabilidad objetiva
	d)	Peligrosidad excesiva: superación del riesgo permitido (y del principio de confianza). Contenido del deber de cuidado

	3.	Infracción mínimamente importante del deber de cuidado
	4.	Auténtica realización de la conducta típica: autoría y no mera participación
	a)	Distinción conceptual de autoría y participación imprudente. Exclusión legal de la participación imprudente
	b)	Participación imprudente subjetiva o meramente objetiva
	c)	La participación imprudente como penalmente atípica pero extrapenalmente ilícita. Tipicidad penal de la participación dolosa en delito imprudente
	d)	Criterio de la autoría imprudente: la determinación objetiva del hecho
	e)	Formas de autoría imprudente: directa, mediata, coautoría, yuxtapuesta o accesoria

	5.	Realización completa del tipo objetivo: consumación (en su caso con resultado e imputación objetiva) y no etapas anteriores
	a)	Consumación; no “tentativa” imprudente
	b)	Causalidad e imputación objetiva

	6.	Indiferencia de la licitud o ilicitud del acto inicial

	III.	Clases de imprudencia por el elemento cognoscitivo: imprudencia consciente e inconsciente
	1.	Imprudencia consciente e inconsciente (con o sin previsión o representación)
	2.	Su respectiva gravedad
	3.	Imprudencia consciente o inconsciente en los delitos de peligro

	IV.	Clases de imprudencia por su gravedad: imprudencia temeraria y simple o grave y leve. Su regulación en Derecho positivo
	1.	Imprudencia grave o inexcusable en algunos delitos culposos y división, según las reglas generales, en imprudencia grave y menos grave o leve (antes temeraria y simple)
	2.	Imprudencia grave o temeraria
	a)	Tipos básicos
	1)	Concepto de imprudencia grave o temeraria
	2)	Regulación de la imprudencia temeraria en el CP anterior y en los CP históricos
	3)	Regulación de la imprudencia grave en el CP actual

	b)	Cualificación por impericia o negligencia profesional (imprudencia profesional)

	3.	Imprudencia menos grave, leve o simple
	4.	Atipicidad penal de la imprudencia o culpa levísima

	V.	Sistema de numerus clausus o de numerus apertus. Crimina culposa o crimen culpae
	1.	Numerus apertus y numerus clausus. Problemas interpretativos del sistema de numerus apertus sobre los tipos que admiten o no comisión imprudente
	2.	Crimina culposa o crimen culpae

	VI.	Peculiaridades de los delitos de peligro
	VII.	Efectos de la concurrencia de culpas o de imprudencias
	VIII.	Peculiaridades del delito imprudente


	CAPÍTULO 19
	PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA Y COMBINACIONES DE DOLO E IMPRUDENCIA. PRETERINTENCIONALIDAD. DELITOS CUALIFICADOS POR EL RESULTADO
	I.	Combinaciones de dolo e imprudencia (o dolo y dolo, o imprudencia e imprudencia). Combinaciones según las reglas normales. Preterintencionalidad. Delitos cualificados por el resultado
	II.	El principio de responsabilidad subjetiva, “versari in re illicita”, responsabilidad por el resultado u objetiva e infracciones al denominado “principio de culpabilidad” (principio de responsabilidad subjetiva). Diversas regulaciones
	1.	Principio de responsabilidad subjetiva; sus exigencias. Relación con el principio de culpabilidad
	2.	Vulneraciones del principio de responsabilidad subjetiva: versari in re illicita, responsabilidad por el resultado; diversas regulaciones
	3.	Fundamento del principio

	III.	Preterintencionalidad
	1.	Concepto. Clases
	2.	Situación antes de la reforma del CP de 1983
	3.	Situación tras la reforma de 1983

	IV.	Delitos cualificados por el resultado
	1.	Concepto, regulación anterior y actual
	2.	Estructura de la parte objetiva y subjetiva del tipo
	a)	Parte objetiva
	b)	Parte subjetiva del tipo

	3.	Respeto o infracción de los principios de responsabilidad subjetiva y de culpabilidad



	CAPÍTULO 20
	PARTE NEGATIVA DEL TIPO: I. CAUSAS DE ATIPICIDAD O DE EXCLUSIÓN DE LA TIPICIDAD
	I.	Causas de atipicidad o exclusión de la tipicidad en sentido estricto y en sentido amplio
	II.	Causas de atipicidad por falta ya de relevancia jurídica general (causas de exclusión del tipo indiciario del injusto o ilícito)
	1.	Posiciones doctrinales
	2.	Posición personal
	a)	Casos de consentimiento como causa de atipicidad
	b)	Adecuación social (y jurídica)
	c)	Ciertos casos de autorización oficial
	d)	Riesgo permitido y caso fortuito
	e)	Conclusión
	f)	Ausencia de algún elemento expreso o tácito del tipo

	3.	Consecuencias o efectos de las causas de exclusión del tipo indiciario (de atipicidad por falta ya de relevancia jurídica general)

	III.	Causas de exclusión sólo de la tipicidad penal o del ilícito (injusto) penal
	1.	Teoría general
	2.	Consecuencias
	a)	En el aspecto procesal
	b)	En el ámbito jurídico material

	3.	Insignificancia,  ilícito (injusto) bagatela: el principio de insignificancia
	4.	Tolerancia social
	5.	Adecuación social no justificante
	6.	Consentimiento no justificante, pero penalmente relevante
	7.	Autorización oficial no justificante
	8.	Supuestos no justificantes de caso fortuito, error objetivamente invencible, consentimiento presunto
	9.	Inexigibilidad penal general
	a)	Naturaleza de la inexigibilidad
	b)	Supuestos de inexigibilidad o de especial exigibilidad




	CAPÍTULO 21
	PARTE NEGATIVA DEL TIPO:
	II. CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN
	I.	Concepto, fundamento y clases
	1.	Concepto
	2.	Fundamentos de las causas de justificación
	3.	Clases. Causas de justificación del resultado y de justificación sólo de la acción

	II.	Efectos
	1.	En el aspecto procesal
	2.	En el plano jurídico material

	III.	¿Elementos subjetivos de justificación? Conocimiento de la situación
	IV.	Concurso o concurrencia de causas de justificación
	V.	Justificación parcial
	VI.	Causas de justificación y principio de legalidad
	1.	Causas de justificación supralegales
	2.	Restricciones de las causas de justificación pese al tenor legal

	VII. El error (directo) sobre las causas de justificación
	1.	Creencia errónea en la concurrencia de sus presupuestos no concurrentes (causas de justificación putativas)
	2.	Error sobre la existencia de una causa de justificación no admitida jurídicamente o sobre los límites jurídicos de una causa de justificación



	CAPÍTULO 22
	CAUSAS DE EXCLUSIÓN DE LA TIPICIDAD O DE JUSTIFICACIÓN: CASO FORTUITO. RIESGO PERMITIDO. CONSENTIMIENTO. CONSENTIMIENTO PRESUNTO. AUTORIZACIÓN OFICIAL. INEXIGIBILIDAD GENERAL
	SECCIÓN 1.ª: Introducción
	SECCIÓN 2.ª: Caso fortuito y riesgo permitido
	I.	Caso fortuito
	1.	Concepto y regulación
	2.	Supuestos
	1)	Ausencia de imprudencia respecto de un tipo objetivo al margen de casos de error
	a)	Hecho objetivamente imprevisible
	b)	Hecho objetivamente inevitable
	c)	Riesgo permitido

	2)	Error objetivamente invencible
	a)	Error de tipo objetivamente invencible
	b)	Error sobre causas de exclusión de la tipicidad objetivamente invencible

	c)	Error sobre causas de justificación objetivamente invencible
	d)	Casos de error objetivamente invencible especialmente previstos en algunas causas de justificación


	3.	Naturaleza y ubicación sistemática
	A)	Diversas posiciones: exclusión de la culpabilidad, de la tipicidad o de la antijuridicidad
	B)	Posición intermedia defendida: unos supuestos de caso fortuito excluyen la antijuridicidad, a veces incluso ya el tipo indiciario por ausencia de indicio de todo ilícito o injusto; otros supuestos excluyen sólo la tipicidad penal
	1)	Causa de exclusión de la antijuridicidad: causa de justificación de la acción (o excepcionalmente causa de atipicidad)
	a)	Presupuestos y fundamento
	b)	Ejemplos
	c)	¿Derecho a lesionar y deber de abstención (el llamado deber de tolerar o soportar)?
	d)	Autoría mediata utilizando el caso fortuito

	2)	Causa de exclusión sólo de la tipicidad penal (parte subjetiva)
	a)	Presupuestos y fundamento
	b)	Grupos de casos y ejemplos




	II.	Riesgo permitido
	1.	El riesgo permitido y su relación con el caso fortuito y con otras causas de justificación o de atipicidad
	a)	Concepto de riesgo permitido
	b)	Ubicación sistemática
	c)	En especial, su relación con el caso fortuito

	2.	Ámbito de aplicación y límites del riesgo permitido


	SECCIÓN 3.ª: Consentimiento
	I.	Ámbito, relevancia y clases
	1.	Ámbito y relevancia
	a)	Eximente general o en delitos particulares
	b)	No eficacia en delitos contra bienes jurídicos supraindividuales
	c)	Eficacia en la mayoría de delitos contra bienes jurídicos individuales
	d)	No eficacia en algunos delitos contra bienes jurídicos individuales

	2.	Clases de consentimiento
	a)	Por su naturaleza y ubicación sistemática
	b)	Consentimiento y asentimiento, conformidad o acuerdo
	c)	Consentimiento real, expreso o tácito, y consentimiento presunto
	d)	Consentimiento en la lesión y consentimiento en el riesgo


	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) del consentimiento: justificación o exclusión de la tipicidad
	1.	Posiciones monistas o unitarias antitéticas y diferenciadoras o intermedias: dualistas y tripartitas. De la concepción tradicional como causa de justificación a la concepción antitética como causa de atipicidad y a las concepciones intermedias
	2.	Concepciones dualistas o bipartitas
	a)	La distinción entre consentimiento como causa justificante y asentimiento, conformidad o acuerdo como causa de exclusión de la tipicidad
	b)	Otras distinciones entre consentimiento como causa de justificación y consentimiento como causa de exclusión de la tipicidad

	3.	Crítica a las posiciones anteriores
	4.	Tripartición: causa de atipicidad por ausencia ya de indicio de antijuridicidad, causa de justificación y causa de exclusión sólo de la tipicidad penal. Consentimiento jurídicamente válido (atipicidad o justificación) y consentimiento fáctico (exclusió

	III.	Fundamento de la exención en los distintos casos
	IV.	Requisitos
	1.	Titularidad plena o no del bien jurídico en quien consiente
	2.	Capacidad de comprensión y capacidad de obrar
	a)	En el consentimiento jurídicamente válido
	1)	Capacidad de obrar y plena capacidad de comprensión
	2)	Excepción: menor capacidad que la capacidad de obrar
	3)	Representación, especialmente representación o asistencia del menor o incapaz
	4)	Excepción: exigencia mayor que la capacidad de obrar o su suplencia por la representación
	5)	Capacidad de comprensión en las decisiones insensatas o irrazonables

	b)	En el consentimiento fáctico

	3.	Conocimiento y voluntad. Ausencia de vicios
	a)	Conocimiento suficiente y ausencia de error
	1)	Grado y objeto del conocimiento y del error excluyente del conocimiento
	2)	Consentimiento informado
	3)	Ausencia de error y de engaño
	a’)	Clases de error y su alcance según la clase de consentimiento
	b’)	Características del error: posiciones doctrinales y consecuencias
	c’)	Características del error: posición propia y consecuencias


	b)	Ausencia de amenaza, coacción o presión
	c)	Casos excepcionales: espontaneidad; ausencia de precio o recompensa

	4.	Manifestación
	5.	Momento del consentimiento; revocación


	SECCIÓN 4.ª: CONSENTIMIENTO PRESUNTO. EL PRETENDIDO CONSENTIMIENTO HIPOTÉTICO
	A.	Consentimiento presunto
	I.	Consentimiento presunto: concepto. Admisibilidad y autonomía o no del consentimiento presunto
	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) del consentimiento presunto: exclusión de la antijuridicidad (justificación o incluso atipicidad) o exclusión de la tipicidad penal
	1.	Posiciones doctrinales
	2.	Posición propia; tripartición: el consentimiento presunto unas veces como causa de exclusión de la antijuridicidad: de justificación o incluso de atipicidad por falta de relevancia jurídica, y otras como causa de exclusión sólo de la tipicidad penal

	III.	Criterios de determinación y requisitos del consentimiento presunto
	1.	La razonabilidad o irrazonabilidad del consentimiento presumido
	2.	Requisitos
	a)	Probabilidad
	b)	Requisitos comunes con el consentimiento
	c)	Subsidiariedad
	d)	Actuación en interés ajeno, pero también posible en interés propio

	3.	Precisión de los criterios de determinación de la presunción según las clases de decisión

	B.	Consentimiento hipotético

	SECCIÓN 5.ª: Autorización oficial
	I.	Concepto. Ámbito: tipos a los que es aplicable
	II.	Ubicación sistemática (naturaleza) de la autorización oficial: exclusión de la antijuridicidad o exclusión de la tipicidad
	1.	Posiciones doctrinales: exclusión de la tipicidad o justificación; la llamada accesoriedad administrativa del Derecho penal
	2.	Posición propia: exclusión de la antijuridicidad (atipicidad por falta de relevancia jurídica o justificación) o exclusión de la tipicidad penal
	a)	Distintas clases de autorización
	b)	Autorización debida o válida: causa de atipicidad o de justificación
	c)	Autorización fáctica no plenamente válida: causa de exclusión sólo de la tipicidad penal en ciertos delitos


	III.	Requisitos
	1.	De la exclusión de la antijuridicidad (“accesoriedad administrativa” del Derecho penal)
	2.	De la exclusión sólo de la tipicidad penal (no “accesoriedad administrativa” del Derecho penal)

	IV.	La tolerancia oficial; la susceptibilidad de autorización: ¿eficacia?

	SECCIÓN 6.ª: Inexigibilidad general: inexigibilidad jurídica general e inexigibilidad penal general
	I.	Origen y evolución de los conceptos. Encuadramiento sistemático
	II.	Supuestos de inexigibilidad penal general
	III.	Supuestos de inexigibilidad jurídica general
	IV.	Especial o superior exigibilidad


	CAPÍTULO 23
	LEGÍTIMA DEFENSA
	I.	Regulación, fundamento y naturaleza
	1.	Regulación actual y anterior
	2.	Fundamento y función
	3.	Naturaleza jurídica y ubicación sistemática. Consecuencias

	II.	Agresión ilegítima
	1.	Requisito esencial
	2.	Agresión
	a)	Conducta activa u omisiva
	b)	Puesta en peligro
	c)	Conducta dolosa y exclusión de la imprudente

	3.	Agresión antijurídica
	a)	Antijuridicidad de la agresión (agresión no justificada, culpable o no culpable)
	b)	Agresión en riña

	4.	Agresión típica; bienes defendibles (el objeto de la agresión)
	a)	Agresión penalmente típica: bienes jurídicopenalmente protegidos
	b)	Agresión a bienes patrimoniales y a la morada
	c)	Exclusión de los bienes comunitarios; bienes del Estado

	5.	Actualidad de la agresión (y de la defensa)

	III.	La defensa
	1.	Requisito esencial
	2.	Necesidad de defensa. La no subsidiariedad
	3.	Concepto de defensa
	4.	Idoneidad de la defensa
	5.	Objeto de la defensa: bienes jurídicos del agresor
	6.	Sujeto de la defensa: el particular
	7.	Parte subjetiva de la defensa: conciencia de la situación, pero no fin defensivo. Defensa por imprudencia
	a)	Diferencia entre ánimo o fin defensivo y voluntad de defensa
	b)	Desconocimiento de la situación de defensa (con actuación dolosa)
	c)	Defensa imprudente o por imprudencia


	IV.	Necesidad del medio defensivo
	1.	Necesidad del medio
	a)	Carácter y funcionamiento
	b)	Posibilidad de auxilio de terceros o de la autoridad, esquivar o fuga

	2.	No proporcionalidad entre males
	3.	Necesidad “racional”: su doble significado
	a)	Sentido ampliatorio de “racional”: creencia racionalmente fundada ex ante en la necesidad del medio
	b)	Sentido restrictivo de “racional”: necesidad social y jurídicamente razonable del medio; exclusión de la extrema desproporción

	4.	El exceso

	V.	Restricciones a la amplitud de la defensa
	VI.	Falta de provocación suficiente
	1.	Carácter: requisito inesencial
	2.	Su interpretación en doctrina y jurisprudencia
	a)	Doctrina y jurisprudencia españolas
	b)	Doctrina alemana: restricciones o no a la defensa provocada, actio illicita in causa

	3.	Solución correcta: provocación o aceptación de la riña o el duelo
	a)	Provocación “suficiente” para ilegitimar al defensor
	b)	Tratamiento de la provocación intencional y otras




	CAPÍTULO 24
	ESTADO DE NECESIDAD Y ESTADO DE NECESIDAD DEFENSIVO
	I.	Regulación, clases, naturaleza y fundamento del estado de necesidad
	1.	Concepto
	2.	Regulación y clases
	3.	Naturaleza y ubicación sistemática: teoría diferenciadora (causa de justificación y de exculpación), teoría unitaria (causa de justificación) y teorías intermedias
	4.	Fundamento

	II.	Requisitos esenciales e inesenciales
	1.	Situación de necesidad
	a)	El peligro de un mal jurídico
	b)	Situación de necesidad, situación de conflicto y carácter subsidiario (¿subsidiariedad como requisito esencial?)

	2.	Acción salvadora
	a)	Parte objetiva: bienes protegibles, idoneidad y tendencia salvadora; bienes o deberes lesionados; colisión de deberes
	1)	Bienes protegibles
	2)	Idoneidad y tendencia salvadora
	3)	Bienes o deberes lesionados
	4)	Colisión de deberes

	b)	Parte subjetiva: animus salvationis; actuación imprudente y provocación imprudente; desconocimiento de la situación de necesidad

	3.	Necesidad del medio concreto y subsidiariedad; exceso
	4.	Proporcionalidad entre lesiones de intereses (entre males): ponderación de intereses; interés preponderante o equivalente
	a)	Proporcionalidad entre intereses (o males)
	1)	Los intereses
	2)	Criterios de la ponderación
	a’)	Posiciones doctrinales
	b’)	Valoración penal del bien, reconocimiento constitucional, afectación de otros intereses
	c’)	Admisibilidad o no de la ponderación cuantitativa
	d’)	¿Modificación de la ponderación de intereses si el peligro tiene origen en un delito de amenazas condicionales realizadas por un tercero?: el estado de necesidad coactivo o actuación del lado del ilícito o injusto
	e’)	Previa afectación o no del bien por el peligro

	3)	Límite a la ponderación en la dignidad de la persona

	b)	Falta de proporcionalidad

	5.	Falta de provocación intencional
	6.	Falta de obligación de sacrificio

	III.	Estado de necesidad defensivo


	CAPÍTULO 25
	EJERCICIO LEGÍTIMO DE DERECHO, PROFESIÓN O CARGO. CUMPLIMIENTO DEL DEBER. OBEDIENCIA DEBIDA
	SECCIÓN 1.ª: Introducción
	I.	Alcance y sentido del art. 20,7.º
	1.	Remisión a todo el ordenamiento; relación entre estas causas de justificación
	2.	Necesidad o superfluidad de su previsión expresa
	3.	Unidad del ordenamiento jurídico y causas de justificación

	II.	Naturaleza y fundamento de estas causas de justificación
	1. Causas de justificación: fundamento
	2.	Causas de justificación del resultado o sólo de la acción


	SECCIÓN 2.ª: Ejercicio legítimo de un derecho
	I.	Cuestiones generales
	1.	Clases y fuentes de los derechos
	2.	Ejercicio del derecho existente frente a protección del derecho: diferencia con otras causas de justificación; ponderación de intereses
	3.	Legitimidad del ejercicio. Exceso intensivo y extensivo
	4.	Ámbito (tipos de delitos y delimitación respecto de las otras eximentes del art. 20, 7.º). Normas: casos
	5.	Parte subjetiva: ¿elemento subjetivo de justificación? Creencia errónea pero racional, objetivamente fundada ex ante en la concurrencia de la situación
	a)	Elemento subjetivo de justificación en algunos derechos
	b)	Creencia errónea pero racional, objetivamente fundada ex ante en la concurrencia de la situación


	II.	Derechos constitucionales, especialmente la libertad de expresión y de información; derecho a la actuación en conciencia y a la objeción de conciencia
	1.	Libertad de expresión y libertad de información
	a)	Conexión y distinción de ambas
	b)	Libertad de expresión u opinión
	c)	Libertad de información veraz

	2.	Libertad de conciencia y objeción de conciencia
	a)	Libertad de conciencia y derecho a la objeción de conciencia como emanaciones de la libertad ideológica, religiosa y de creencias del art. 16 CE
	b)	Derechos de objeción de conciencia expresamente reconocidos en la Constitución o las leyes
	c)	Otros casos de objeción de conciencia admisibles como derechos; sus límites
	d)	Admisibilidad en principio de la objeción en las omisiones propias e inadmisibilidad en los delitos comisivos
	e)	Supuestos omisivos y ponderación de intereses. Admisión de la objeción de conciencia a colaborar en el aborto


	III.	La autorización oficial justificante
	IV.	Actuación pro magistratu. Vías de hecho. Derecho de resistencia. Derecho de detención
	1.	Actuación “pro magistratu”, autotutela y vías de hecho. Derecho de resistencia
	2.	Derecho de detención del particular

	V.	Derecho de corrección y otros derechos familiares
	1.	En padres y tutores
	a)	Supuestos de hecho y requisitos. Admisibilidad o no del castigo físico mínimo
	b)	Adecuación y necesidad de la intensidad de la corrección; exceso
	c)	Elemento subjetivo de justificación: animus corrigendi o educandi

	2.	En maestros y educadores. ¿Otros supuestos?

	VI.	Riesgo permitido y adecuación social y jurídica; en especial los deportes

	SECCIÓN 3.ª: Ejercicio legítimo de profesión
	I.	Ejercicio legítimo de oficio o profesión. El secreto profesional
	1.	Ejercicio de oficios o profesiones
	2.	Secreto profesional

	II.	Ejercicio legítimo de la profesión médica
	1.	Las intervenciones médicas como eximente: atipicidad o justificación
	2.	Intervenciones médicas o quirúrgicas curativas consentidas y correctas con resultado positivo o con resultado negativo
	3.	Intervenciones médicas o quirúrgicas no curativas consentidas y correctas
	4.	Intervenciones médicas o quirúrgicas no consentidas

	III.	Ejercicio legítimo de la profesión de abogado

	SECCIÓN 4.ª: Ejercicio legítimo del cargo y cumplimiento del deber
	I.	Relación entre ejercicio legítimo del cargo y cumplimiento del deber
	II.	Ejercicio del cargo público: facultades y deberes del cargo
	1.	Ejercicio del cargo en general
	2.	Actuación policial: de las fuerzas y cuerpos de seguridad
	a)	Ámbito de actuación, funciones y casos legalmente previstos
	b)	Requisitos y límites del ejercicio de funciones policiales. Exceso
	1)	Presupuestos y requisitos generales: necesidad, proporcionalidad, adecuación y oportunidad
	2)	Presupuestos y requisitos del uso de armas
	3)	Límites del CEDH
	4)	No aplicabilidad de la legítima defensa a la actuación policial

	c)	Parte subjetiva. Actuación imprudente


	III.	Cumplimiento de deberes jurídicos: del ciudadano o del cargo público
	1.	Deberes jurídicos y sus efectos. Deberes legales y deberes de obediencia a órdenes
	2.	Deberes de ciudadanos y profesionales
	3.	Deberes legales del cargo. En particular el deber de detención por la autoridad y sus agentes
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	DELITOS OMISIVOS IMPROPIOS O DE COMISIÓN POR OMISIÓN. LA DELIMITACIÓN EN SUPUESTOS DUDOSOS ENTRE DELITOS DE COMISIÓN ACTIVA Y DELITOS OMISIVOS (PROPIOS O IMPROPIOS)
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	III.	Requisitos de los delitos omisivos impropios
	1.	Aplicabilidad o no de los requisitos y peculiaridades de la omisión propia
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	c)	Valoración de los criterios al respecto y toma de posición
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	e)	No imputación del resultado por producción del mismo por otra causa natural o humana

	4.	Posición de garante o garantía y deber jurídico especial de garante
	5.	Equivalencia (o, según los ordenamientos, correspondencia) con la causación activa o comisión activa: exigencia de la tipicidad aun sin consagración expresa en un precepto de la PG
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	1)	La aplicabilidad del criterio normal de la determinación objetiva y positiva del hecho (dominio del hecho con dolo) a la autoría en comisión por omisión; sólo participación de no concurrir el criterio
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	3.	La clasificación de fuentes formales de posición de garante o deber jurídico: ley, contrato, ingerencia, otras
	4.	La distinción según la teoría material o de las funciones (Armin Kaufmann y doc. dom. hoy): deber o función de protección de un bien jurídico y deber o función de control de una fuente de peligro. Los distintos supuestos
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	3)	Deber de vigilar o controlar fuentes de peligro de origen humano para tercero o terceros o para la comunidad: actuaciones delictivas dolosas o imprudentes


	5.	Distinción entre deberes por competencia institucional y deberes por (auto)organización (Jakobs)
	6.	Ventajas e inconvenientes de la teoría formal y de las teorías materiales. La delimitación de los auténticos deberes jurídicos de garantía mediante los criterios de la teoría formal

	V.	Equivalencia (o correspondencia) con la causación activa del resultado (comisión activa)
	A.	Criterios no restrictivos de equivalencia o equiparación. Su favorecimiento por una regulación legal (StGB) que exige sólo “correspondencia” y permite atenuación
	1.	La posibilidad de evitar el resultado (evitabilidad) con la acción debida; la causalidad negativa
	2.	El criterio de Roxin; otros
	B.	Criterios restrictivos para la equivalencia
	1.	El dominio sobre el fundamento, razón u origen del resultado: Schünemann
	2.	Aumento o creación del peligro o riesgo por la propia omisión, al descontrolar un peligro controlado en general o frente a un bien jurídico blindado; enjuiciamiento desde la perspectiva normativa, jurídica o socio-normativa: Luzón Peña
	a)	Formulación inicial del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión desde la perspectiva socio-normativa
	b)	Desarrollo en detalle del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión; y excepciones

	3.	La retirada del compromiso o barrera de contención del peligro: Silva
	4.	Otros criterios restrictivos
	a)	Criterio doble acumulativo: creación o aumento anterior de un peligro atribuible a su autor y actual dependencia del bien jurídico del control personal del causante del peligro
	b)	Criterio alternativo: desestabilización del peligro con superación del riesgo permitido o no reducción de un riesgo excesivo al permitido

	C.	Recapitulación. Justificación del baremo de la creación o aumento del riesgo desde la perspectiva socio-normativa. Coincidencias y diferencias con otros criterios restrictivos
	1.	Justificación como baremo para la equivalencia del criterio de la creación o aumento del peligro por la omisión misma
	2.	Coincidencias v diferencias con otros criterios restrictivos
	a)	Comparación con el criterio de Schünemann del dominio sobre el fundamento u origen del resultado
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	VI.	Desarrollo en detalle del criterio de la creación o aumento del peligro o riesgo por la omisión como forma de imputación objetiva del resultado a la omisión. Los casos normales: autoría por dominio o determinación objetiva del hecho; los de mera parti
	1.	La creación o aumento de un peligro o riesgo relevante (adecuación de la acción) como criterio general de imputación objetiva, también en los delitos de comisión activa
	2.	Imputación del resultado sin causalidad material, natural, pero con situación jurídicamente equivalente a la causación mediante actividad
	3.	La perspectiva normativa, jurídica o socio-normativa, como justificación de la afirmación de creación o aumento del riesgo por una omisión
	a)	Descontrolamiento o desencadenamiento del peligro ante un control fáctico o ante un juicio normativo de seguridad de control por el garante
	b)	Inexistencia de previo control por el garante
	c)	Blindaje o protección segura de un bien jurídico como forma de control del peligro para el concreto bien jurídico frente a simple protección
	d)	El control o protección seguros evitan que se recurra a otro posible control o protección
	e)	Valoración desde normas jurídicas o normas sociales
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